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Señor
Jorge Manuel Agrazal Camargo
Ciudad.

Ref.: Avisos de operac¡ón otorgado por parte del Min¡sterio de Economía y Finanzas.

Señor Agrazal:

Me refiero a su escrito presentado en esta Procuraduría el 24 de octubre del año en curso, a través

del cual eleva una consulta, que es del sigu¡ente tenor:

",..nos motiva consultar a su despacho, acerca del aviso de ooeración que

se kic) le otoroa el MEF. a las aue están ut¡l¡zando un aviso

de oDeración comercial oara eiercer una act¡v¡dad reoulada oor las leves

14 / 34 /42, de trabaio. v /os d/erenfes decretos eiecútivos v

reso/uclones que t¡ene vinculo con el transpgl.e. Y que a nuestro juicio
Ríñe con fodas las normas actuales.

Solicitud especial:

Ceftificarnos si el MEF, t¡ene facufta bid oara aloún tiDo de

etc. habílite a los

contrar¡o a las nomas exisfenfes que regulan la actividad y que a la luz
de lo que estabrece las normas, iñe con todo lo legislado en las
,eyes existentes.' (Lo subrayado y rcsaltado es nuesfro)

Con respecto a su sol¡citud especial, cons¡slente en que esta institución cert¡fique " ...si el MEF, tiene

faculta (s:rc) para otorgar algún tipo de instrumento jurídico, reloluc¡ón, etc., que hab¡l¡te a los gue

irregularmente, contÍario a las normas exlsfenfes que regulan la actividad y que a la luz de lo que

establece las normas, r¡ñe con todo lo legislado el? /as leyes exisfenfes', misma que se encuentra

motivada en virtud de los avisos de operac¡ón que otorga el Ministerio de Economia y Finanzas a las

plataformas, que según indica, utilizan un aviso de operación comercial ' ...para ejercer una actividad
regulada por /as /eyes 14 / 34 / 42, código de trabajo (sic), y los diferentes decretos eiecutivos y
reso/uciones que llene (sic) vínculo con eltranspoñe', debemos indicarle lo siguiente:

1. El numeral 1 del artículo 6 de la Ley N0,38 de 31 de julio de 2000, establece que

corresponde a esta Procuraduria, entre otras cosas, la interpretación de Ia ley o el

procedimiento que se deba seguir en un caso en concreto;

2. El articulo 1 de la Ley No.5 de 11 de enero de 2007, "Que ag¡liza el prcceso de aperturc de

empresas y esfablece ofras disposrbiones', dispone entre otros aspectos que:
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a) El Av¡so de Operación, es el único proceso rEuerido para el inicio de una actividad
comercial o industrial en el tenitorio de la República e incluye, pero no se limita, al
Registro único de confibuyentes ante ra Dirección oeierár oe rngresos dei
Ministerio de Economia y Finanzas.

b) El Ministerio de Comercio e lndustrias tomará las medidas necesarias para asegurar
el debido cumplimiento de los requisitos exigidos por leyes especiales, al morñento
de confirmar el Aviso de Operación.

3. Los articulos 1 y 2 de la Ley No.2 de 10 de marzo de 20 14, "eue modifica articulos de la Ley
97 de 1998, que crea et M¡nisteio de Economia y Fin;anzas', estabrecen ras funcionei

llfgren§s a este; por ro tanto, ros inskumentos ¡úridicos y/o actos que pueda emitir el
Ministerio de Economía y.Finanzas en er ejercicio de sus funciones, constituyen actos
adminiskalivos materializados,-que gozan de presunción de legalidad y son de ón&atorio
cumplimiento, mientras sus efectos no sean suspendidos o dechráos contrarioi a la
Constitución Política o las leyes, por un tr¡bunal competente.

4. si el Ministerio de Economia y Finanzas, en el ejercicio de sus funciones, emite un aclo
administrativo que a su juicio, conculca sus derechos subjetivos, lo que conesponde es la
interposición de ros recursos que, en via gubernativa, 

'están 
permitidos según nuestro

ordenamiento pos¡t¡vo lRecurso de R econsideración y Apelación),

sobre la base de lo anteriormente señalado, no le es dable a esta procuraduria, certificar las
facultades que pueda tener el Ministerio de Economla y Finanzas, respecto a la emisión de
instrumentos jurídicos y/o actos, toda vez que ras mismás, son ejercidai privativamente por ra
institución según su ordenamiento interno.
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Atentamente,
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s González Mo negro
Procurador de la Adminlstraclón
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